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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
FREDONIA – ANTIOQUIA 

 
 

TRASLADO SECERTRARIAL No. 007 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIJADO HOY 01 DE DICIEMBRE DE 2020, CONFORME AL ARTÍCULO 446. 2 DEL CGP Y ARTICULO 9 DECRETO 806/2020 

 

_____________________________________ 
LUIS GUILLERMO ÁLVAREZ BEDOYA 
SECRETARIO 

RADICADO No. PROCESO PARTE DEMANDATE PARTE DEMANDADA TÉRMIN
O 

INICIA VENCE OBJETO DEL 
TRASLADO 

2016-001118 EJECUTIVO GUSTAVO ADOLFO 
QUINTERO COLORADO 

CARLOS ANDRÈS 
GAVIRIA MONTOYA 

3 DÌAS 02/12/2020 4/12/2020 LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 
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 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

SE ALLEGA LA RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Doctor:  
JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ ZAPATA  
Juez Primero Promiscuo Municipal de Fredonia   
Calle 49 No. 51-18. Edificio Sede Judicial, Piso 1 
E-mail: j01prMunicipalfredo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Fredonia (An�oquia)    
 
Cordial saludo, 

Adjunto al presente, me permito allegar la reliquidación del crédito dentro del
proceso EJECUTIVO SINGULAR con radicado No. 052 82 40 89 001 2016 00118
00 instaurado por el señor GUSTAVO ADOLFO QUINTERO COLORADO en contra del
señor CARLOS ANDRÉS GAVIRIA MONTOYA. 

De igual manera y para dar cumplimiento al numeral 14 del ar�culo 78 del Código General
del Proceso y al ar�culo 3 del Decreto 806 de 2020, por este mismo medio
se envía la RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO al demandado señor CARLOS ANDRÉS GAVIRIA
MONTOYA, el cual cuenta con el correo electrónico: candesgavi@yahoo.es  

Consta de 2 folios en archivo PDF.   
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO y gracias por la atención a la presente.

Atentamente, 

GUSTAVO ADOLFO QUINTERO COLORADO 
C.C. No. 8.462.463 de Fredonia, An�oquia 

SE ALLEGA RELIQUIDACIÓN …
94 KB
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Carrera 56 No. 45 A-119 (interior 201), Barrio El Rosario del Municipio de Itagüí, Antioquia 
Teléfono No. 386-78-66. Celular No. 310-468-09-85 

E-mail: mafe1617@hotmail.com 
 

Doctor:  
JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ ZAPATA  
Juez Primero Promiscuo Municipal de Fredonia   
Calle 49 No. 51-18. Edificio Sede Judicial, Piso 1 
E-mail: j01prMunicipalfredo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Fredonia (Antioquia)    
 
 
REF.: PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No.:   052 82 40 89 001 2016 00118 00 
DEMANDANTE:  GUSTAVO ADOLFO QUINTERO COLORADO 
DEMANDADO:  CARLOS ANDRÉS GAVIRIA MONTOYA 
ASUNTO:  SE ALLEGA RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO   
 

 
GUSTAVO ADOLFO QUINTERO COLORADO, persona mayor de edad, vecino, 
residente y domiciliado en el Municipio de Itagüí, Antioquia, identificado como 
aparezco al pide de mi firma, en mi calidad de demandante en el proceso de la 
referencia, muy respetuosamente por medio del presente escrito y de acuerdo al 
artículo 446 y ss, del Código General del Proceso, me permito allegar la 
RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO dentro del proceso de la referencia.  
   
De igual manera y para dar cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso y al artículo 3 del Decreto 806 de 2020, le informo a usted señor 
Juez, que el demandado señor CARLOS ANDRÉS GAVIRIA MONTOYA, cuenta con 
el correo electrónico: candesgavi@yahoo.es y dirección física la siguiente: calle 27 D 
Sur No. 28-80, apartamento 1408 del Municipio de Envigado (Antioquia).  
 
Del señor Juez, respetuosamente,  
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO QUINTERO COLORADO 
C.C. No. 8.462.463 de Fredonia, Antioquia 
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INTERESES MORATORIOS COMERCIALES

CAPITAL $4.976.057,88 Tasa Pactada Ninguna

Bancario 

Corriente
Fecha Inicial

Fecha 

Final

Mora Ley 

510/99
Abono Abono Capital Abono Interés Capital Total Interés Saldo Total

19,03% 20-nov-19 30-nov-19 2,1146% $4.976.057,88 $38.582,42 $5.014.640,30

18,91% 1-dic-19 31-dic-19 2,1027% $4.976.057,88 $146.701,62 $5.122.759,50

18,77% 1-ene-20 31-ene-20 2,0888% $4.976.057,88 $254.104,53 $5.230.162,41

19,06% 1-feb-20 28-feb-20 2,1176% $4.976.057,88 $352.452,67 $5.328.510,55

18,95% 1-mar-20 31-mar-20 2,1067% $4.976.057,88 $460.776,32 $5.436.834,20

18,69% 1-abr-20 30-abr-20 2,0808% $4.976.057,88 $564.318,06 $5.540.375,94

18,19% 1-may-20 31-may-20 2,0308% $4.976.057,88 $668.742,04 $5.644.799,92

18,12% 1-jun-20 30-jun-20 2,0238% $4.976.057,88 $769.448,35 $5.745.506,23

18,12% 1-jul-20 31-jul-20 2,0238% $4.976.057,88 $873.511,54 $5.849.569,42

18,29% 1-ago-20 31-ago-20 2,0408% $4.976.057,88 $978.450,46 $5.954.508,34

18,35% 1-sep-20 30-sep-20 2,0469% $4.976.057,88 $1.080.302,99 $6.056.360,87

18,09% 1-oct-20 31-oct-20 2,0208% $4.976.057,88 $1.184.211,47 $6.160.269,35

17,84% 1-nov-20 30-nov-20 1,9957% $4.976.057,88 $1.283.518,54 $6.259.576,42
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